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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

Sección de Enjuiciamiento-Departamento 3.o

Edicto

Procedimiento de reintegro por alcance
número C-20/99, ramo de Correos, Barcelona

El Director técnico del Departamento y Secretario
en el procedimiento de reintegro por alcance núme-
ro 20/99, en méritos a lo acordado en providencia
del excelentísimo señor Consejero de Cuentas, de
fecha 28 de enero de 1999, y para dar cumplimiento
a lo previsto en el artículo 68.1, en relación con
el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril,
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas,

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro-
cedimiento de reintegro por alcance número 20/99,
del ramo de Correos, provincia de Barcelona, como
consecuencia de un presunto alcance producido en
la Administración de Correos y Telégrafos de Saba-
dell.

Lo que se hace público a los efectos indicados
en la citada resolución, en estricta observancia de
los mencionados preceptos, y con la finalidad de
que los legalmente habilitados para el mantenimien-
to u oposición a la prestación de responsabilidad
contable puedan comparecer en los autos, perso-
nándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1999.—El Direc-
tor técnico, Secretario del procedimiento, L. Vacas
García-Alós.—Firmado y rubricado.—5.558-E.$

Actuaciones previas número 33/1996, Comunida-
des Autónomas (Consejería de Economía y
Hacienda, «Centro Experimental Andrés Barto-
lomé Uña, Sociedad Cooperativa»). Provincia de
Madrid.

Edicto

Doña Pilar Bueno Palacio, Secretaria de las actua-
ciones previas de referencia.

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas
se ha dictado por el señor Delegado Instructor la
siguiente

«Providencia: Señor don Carlos García Soto,
Delegado Instructor.

Madrid a 29 de enero de 1999.
En las actuaciones previas anotadas al margen

que se siguen como consecuencia de la falta de
reintegro de dos subvenciones por importe de
3.000.000 de pesetas cada una, concedidas por la
Consejería de Economía de la Comunidad de
Madrid, en concepto de asistencia técnica a la enti-
dad «Centro Experimental Didáctico Andrés Bar-
tolomé Uña, Sociedad Cooperativa» (expedientes
números 87/90 y 200/91) y que se dejaron sin efecto
por Orden 1669/1993, de 10 de septiembre, habién-
dose nombrado Delegado Instructor a don Carlos
García Soto y Secretaria a doña Pilar Bueno Palacio,
y de conformidad con el artículo 47 de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del

Tribunal de Cuentas, se cita al Ministerio Fiscal,
al Letrado de la Comunidad de Madrid, al repre-
sentante legal de la entidad “Centro Experimental
Didáctico Andrés Bartolomé Uña, Sociedad Anó-
nima Laboral”, a don Antonio García Cebrián, a
don Pedro Cobos de Rivas, a don Fernando Díez
González, a doña Pilar Leal Martín de las Pueblas,
a don Cipriano Uceda Aragoneses y a los causa-
habientes de doña Carmen González Álvarez, para
la práctica de la liquidación provisional, que tendrá
lugar el día 11 de marzo de 1999, a las diez horas,
en el Tribunal de Cuentas, Sección de Enjuicia-
miento, calle Beneficiencia, número 2, segunda plan-
ta, Madrid. Notifíquese a los citados y publíquese
esta Resolución mediante edictos que se fijarán en
el “Boletín Oficial del Estado” y en el tablón de
anuncios de este Tribunal para que sirva de noti-
ficación a los que se encuentran en ignorado para-
dero.—Lo manda y firma el señor Delegado Ins-
tructor, de lo que doy fe.»

Lo que se hace público para que sirva de noti-
ficación a la persona indicada en el encabezamiento,
con la advertencia de que, en caso de no comparecer
a las presentes actuaciones previas, éstas seguirán
su curso, debiendo soportar el incomparecido los
perjuicios legales que ello conlleve.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1999.—La
Secretaria de actuaciones previas, Pilar Bueno Pala-
cio.—Firmado y rubricado.—El Delegado Instructor,
Carlos García Soto.—5.556.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los
de A Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 500/1993,
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima»,
actualmente «Residencial Príncipes de España,
Sociedad Limitada», en virtud de contrato de cesión
de créditos suscrito entre el «Banco Urquijo, Socie-
dad Anónima» y la mencionada sociedad, repre-
sentado por el Procurador don Ignacio Pardo de
Vera, contra don Antonio Graña Pardo y doña Car-
men Margarita Polegre García, en los que, por reso-
lución del día de la fecha se acordó sacar a pública
subasta, por tercera vez y término de veinte días,
las siguientes fincas propiedad de dichos deudores:

De la propiedad de los esposos don Antonio Gra-
ña Pardo y doña Carmen Margarita Polegre García:

Partido judicial de A Coruña, Ayuntamiento de
Oleiros, parroquia de Santa Eulalia de Liáns. Casa
sin número de policía, que se compone de planta
baja, distribuida en vestíbulo, comedor, salón-estar,
cocina, despensa, un dormitorio y cuarto de baño,
y piso alto, que se distribuye en vestíbulo, pasillo,

cinco dormitorios y terrazas. El inmueble se destina
a vivienda unifamiliar. Ocupa una superficie cubierta
de 85 metros cuadrados aproximadamente. Se halla
rodeada por sus vientos norte, sur y este de terreno
destinado a labradío llamado «Leira da Eira de
Pedreira», que mide 803 metros cuadrados. Forma
toda ella una sola finca de la cabida aproximada
de 2 ferrados, igual a 8 áreas 88 centiáreas, y linda:
Norte, frente, con camino vecinal; derecha, entran-
do; oeste, con labradío de doña Dolores Vázquez
Pedreira; izquierda, este, con labradío de doña Car-
men Sánchez Ponte, y espalda, sur, con huerta de
doña María Conchado. El frente de dicha edifi-
cación está ubicado hacia el viento norte. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de A Coru-
ña, libro 142, folio 150 vuelto, finca número 13.585.

Ayuntamiento de Oleiros, parroquia de Liáns,
lugar Coruxo de Arriba. Labradío al sitio que deno-
minan «Leira Grande» de 13 áreas 59 centiáreas.
Linda: Norte, camino antiguo; sur, terrenos más
alto de los herederos de don Vicente Perillo y don
Ramón González; este, doña Josefa Pereira Gon-
zález, hoy de don Antonio Graña Pardo, y oeste,
de doña María Dolores y don Joaquín José Galán
Pedreira. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de A Coruña, en el libro 298 de Oleiros,
folio 183, finca número 25.302.

De la propiedad privativa de don Antonio Graña
Pardo:

1. Finca número 1. Piso bajo formando parte
de la casa número 8 de la calle Vizcaya, de la ciudad
de A Coruña. Destinado a local de negocio con
inclusión del derecho conjunto de copropiedad
sobre los otros elementos comunes del edificio nece-
sario para su adecuado uso y disfrute. Mide 56
metros 76 decímetros cuadrados de superficie útil,
y con relación a la fachada principal del edificio,
linda: Frente, calle Vizcaya; derecha, visto desde
el frente, casa número 6 de la propia calle, propiedad
de don Maximino Campo García; izquierda, terreno
de doña Emilia Catoyra Touriñán y don José Suárez
Ferrín, portal y escaleras, y espalda, patio posterior
del edificio. Representa 23,77 por 100 en el valor
total del inmueble, elementos comunes y gastos.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de A Coruña, libro 1.018, folio 170, finca número
60.537.

Para el acto del remate, que tendrá lugar el día
31 de marzo de 1999, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en el edificio
Nuevos Juzgados de la calle Monforte, sin número,
de esta ciudad, regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Se celebrará esta tercera subasta sin
sujeción a tipo, si bien para tomar parte en la misma
deberán consignarse, previamente, el 20 por 100
de la cantidad señalada para la segunda subasta,
que era la cantidad resultante de aplicar el 25 por
100 de descuento a las cantidades que sirvieron
de tipo para la primera subasta y que fueron:
64.918.200 pesetas para la primera finca;
24.466.667 pesetas para la segunda de las fincas,
y 16.311.111 pesetas para la finca señalada en tercer
lugar, y que es el precio pactado en la escritura
de hipoteca.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en este Juzgado
o en el establecimiento destinado al efecto una can-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la can-
tidad resultante de la anterior condición y aceptar
expresamente las obligaciones consignadas en la
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y si no las acepta, no le será admitida la proposición.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del referido artículo
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a una tercera persona.

Séptima.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto, y en dicho
escrito constará la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la regla 8.a del citado ar-
tículo 131, no siendo admitidos en caso contrario.

Para el caso de que no fuere posible entender
la diligencia de notificación del anterior señalamien-
to a los hipotecantes deudores expresados en el
domicilio que consta vigente, sirva el presente edicto
de notificación a tales fines, así como que de no
poder celebrarse por causa legal la subasta en la
fecha señalada, se entenderá señalada para la misma
hora y lugar del día inmediato siguiente hábil.

Dado en A Coruña a 18 de diciembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez
Gómez.—La Secretaria.—5.461.$

A CORUÑA

Edicto

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 335/1998, promo-
vido por la entidad «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra don Manuel
Vázquez Hernández, doña María de los Ángeles
Marín Merino, don Miguel Vicente Marín Merino
y doña María Elena Núñez Vila, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta, en pública subasta, el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 26 de marzo de 1999,
y a las diez cuarenta horas, sirviendo de tipo el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a
la suma de 10.528.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 23 de abril de 1999,
a las diez cuarenta horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 21 de mayo de 1999,
y a las diez cuarenta horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
el remate a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones,
abierta en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-

dad Anónima», oficina 2.200, cuenta 1536, clave
18, procedimiento 335/1998, el 20 por 100 del tipo
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sirva el presente edicto de notificación
a los demandados, para el caso de no poder llevar
a efecto dicha notificación de forma personal.

Bien objeto de subasta

Ciudad de A Coruña, formando parte de la casa
señalada con el número 67 de la avenida de
los Mallos, esquina a la calle Borrallón. Finca núme-
ro 6. Piso quinto. Se destina a vivienda. Tiene una
superficie de 56 metros cuadrados y se accede al
mismo a través de escaleras interiores, que parten
de un portal situado en la planta baja, hacia la
avenida de los Mallos, y linda: Frente, aires sobre
la avenida de los Mallos; espalda, caja de escalera
y doña Amparo Ponte y don José Iglesias Bedoya;
derecha, patio, caja de escaleras y doña Amparo
Amado Ponte y don José Iglesias Bedoya, e izquier-
da, aires sobre la calle del Borrallón. Inscripción:
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2
de A Coruña, libro 917, folio 26, finca número
62.948-N, inscripción primera.

Dado en A Coruña a 14 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.—El Secreta-
rio.—5.570.$

ALBACETE

Edicto

Don Fernando Cabarcos Caminal, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Albacete,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 321/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Hipotecario de España,
contra don Jaime de Pascual Soria, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 10 de marzo de 1999, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0032/0000/18/0321/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de abril de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de mayo
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca especial número 8.—Vivienda en planta
primera, con entrada por la calle Francisco Javier
de Moya, designada con la letra H. Es del tipo I.
Esta finca se forma por la agrupación de las que
constan inscritas en el Registro de la Propiedad
de Albacete número 3, al tomo 1.738, libro 274
de la sección 2.a, folios 103 y 105, fincas números
17.368 y 17.369, actual finca registral número
20.473.

2. Finca registral número 17.418, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Albacete número 3,
tomo 1.738, libro 274, sección 2.a, folio 203, ins-
cripción segunda.

Tipos de subasta:

1. 7.033.500 pesetas.
2. 12.366.000 pesetas.

Dado en Albacete a 8 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez titular, Fernando Cabarcos Cami-
nal.—El Secretario.—5.593.$

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 212/1992, instados por
Caja de Ahorros Provincial de Alicante y Valencia,
en la actualidad Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra don José Antonio Guill Mira y doña Fran-
cisca Ortiz Jordan, en el que se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días los
bienes embargados que al final se dirán. El remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, y para la primera subasta el día 12 de marzo
de 1999, a las once horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 12
de abril de 1999, a las once horas, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 12
de mayo de 1999, a las once horas, sin sujeción
a tipo.


